
Paduana,S A.
El calor de una exportación

segura
PADUANA, S. A. (Onteniente) es una Empresa

de mantas fundada en 1919, su Director es
D. Ricardo Cardona.

Desde su fundación PADUANA, S. A., ha
desarrollado una importante estrategia comercial
basada en una vocación claramente exportadora,

Por entender que «no sirven para abordar los problemas de las
PYMES ni de los subsectores de la comunidad autónoma»

CC.00., contra las normas de
reconversión para el País Vasco

El miércoles serán adquiridos por los nuevos
propietarios

Declarada desierta la subasta
de los bienes de imprenta
de `La Editorial Vizcaína'
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ECONOMIA Y TRABAJO EL CORREO ESPAÑOL-EL PUEBLO VASCO martes, 8 de mayo de 1984

6,000 vizcaínos
afectados por
expedientes
en abril

Un total de 5.941 trabajado-
res de Vizcaya se vieron afec-
tados por los 210 expedien-
tes de regulación de empleo
autorizados en abril por la
Dirección Provincial de Tra-
bajo.

Fuentes de la delegación
del Gobierno en el País Vasco
precisaron que, de esta canti-
dad, 3.652 trabajadores lo
fueron por expedientes de
suspensión temporal, 1.885
por reducción de jornada y
404 por rescisión de sus con-
tratos de trabajo.

En relación con el mismo
mes del año anterior, los tra-
bajadores afectados han au-
mentado en 626.

El sector más afectado por
la autorización de los expe-
dientes fue el de las indus-
trias transformadoras de los
metales, con 4.334 personas
incluidas.

La subasta de los bienes de
imprenta de La Editorial Viz-
caína, editora de La Gaceta
del Norte, quedó desierta en
su primera convocatoria, rea-
lizada ayer en la Magistratura
de Trabajo de Bilbao. Fuen-
tes sindicales aseguraron a
este periódico que el hecho
no constituye un contratiem-
po al preacuerdo firmado en-
tre el comité de empresa y la
nueva sociedad que va a ha-
cerse cargo del rotativo, ya
que así se había previsto en
un principio. Hoy se celebrará
la segunda sesión y mañana
la tercera. Las citadas fuen-
tes señalaron que en esta últi-
ma los bienes pasarán a ma-

nos de los nuevos propieta-
rios.

El acto de ayer, que debía
comenzar a las diez de la
mañana, sufrió un retraso al
recibirse en las instalaciones
en las que iba a celebrarse
una llamada telefónica que
avisaba de la colocación de
un artefacto en las mismas.

Miembros del órgano de re-
presentación social explica-
ron que con la reaparición del
periódico, cuyo último núme-
ro de la anterior etapa salió el
domingo, «los trabajadores
asumimos un reto ambicioso
que, con el esfuerzo, la serie-
dad y la dedicacion de todos,
saldrá adelante».

BILBAO. Efe. CC. 00. de
Euskadi se ha manifestado
en contra de las normas que
fijan el procedimiento para
declarar en reconversión los
sectores industriales de la co-
munidad autónoma vasca,
según un documento interno
del sindicato.

Esta central sindical se
muestra disconforme con el
proyecto elaborado por el
Gobierno vasco porque, a su
juicio, «no sirve para abordar
los problemas de las peque-
ñas y medianas empresas
(PYMES) y subsectores de la
comunidad autónoma vasca».

Parte CC.00. de la premisa
de que un planteamiento efi-

caz de los recursos exige una
planificación de la industria,
«para distribuir eficazmente
las ayudas económicas a sub-
sectores y empresas».

El Gobierno autónomo en
la anterior legislatura no reali-
zó, según CC.00., una políti-
ca de este tipo, sino que se
limitó a ayudar a las empre-
sas que crearon un conflicto
de orden público.

Para CC.00. el tratamiento
dado por el ejecutivo de Vito-
ria a estas empresas y sub-
sectores puede provocar dos
situaciones diferentes. Por
un lado, puede ocurrir que los
apoyos económicos no sir-
van para solucionar el proble-
ma y se conviertan en un sim-
ple parcheo. Señala también
que puede suceder que se
cumpla el objetivo previsto en
la empresa a la que van desti-
nadas las ayudas económi-
cas, y que, como consecuen-
cia de las mejoras tecnológi-
cas. se dé una competencia
desleal con respecto a otras
empresas del sector o sub-
sector al que pertenece la pri-
mera.

«Con ello -afirma el docu-
mento interno del sindicato-
se produce un efecto global
negativo, y que sólo es posible
evitarlo con una planificación
industrial y un reparto del mer-
cado».

Según el análisis realizado
por CC.00., el Gobierno del
Estado no tiene ningún pro-
yecto para el tratamiento de
subsectores y PYMES. «Con
lo cual, las posibles solucio-
nes a este tipo de empresas
cuenta con la enorme dificul-
tad que supone la ausencia de
ayudas excepcionales: finan-
cieras, tratamiento al desem-
pleo. jubilaciones anticipa-

das, y otras. Esto exige que los
Gobiernos autónomos elabo-
ren proyectos que cubran este
vacío de la normativa legal».

El documento precisa más
adelante que el proyecto del
Gobierno vasco, en vez de
cubrir ese objetivo, pretende
racionalizar los planes de via-
bilidad y evitar parte de los
errores que, según CC.00.,
se cometieron en la legislatu-
ra anterior, y no sirve para
abordar los problemas de las
PYMES y subsectores del
País Vasco.

Norma para absorción de
excedentes

CC.00. indica que para
conseguir los objetivos, el
proyecto, además de realizar
una planificación industrial,
tendría que arbitrar una nor-
ma para la absorción de los
excedentes que pudieran
provocarse.

«De las reuniones celebra-
das con el Gobierno vasco
-precisa el informe-, conoce-
mos que el mecanismo de ab-
sorcion de excedentes podría
ser los que ellos llaman fun-
daciones de empleo', las cua-
les serían unas bolsas de paro
similares a las recogidas en la
normativa estatal».

Para CC.00., el proyecto
presentado por el Ejecutivo
autónomo tiene como objeti-
vo «justificar la renuncia del
Gobierno vasco a desarrollar
las competencias que tiene
actualmente, y su negativa a
realizar una distribución racio-
nal de los recursos económi-
cos de que dispone».

Fuentes sindicales han es-
timado que, de aplicarse me-
didas de reconversión a es-
tos subsectores, el exceden-
te laboral se acercaría a los
8.000 trabajadores.

MERCADO DE DIVISAS

Moneda	 Comprador	 Vendedor

1 dólar USA .............................. 	 154,020	 154,380
1 dólar canadiense ....................	 118,888	 119,320
1 franco francés ........................ 	 18,228	 18,281
1 libra esterlina ......................... 	 214,412	 215,591
1 libra irlandesa ......................... 	 171,285	 172,303
1 franco suizo ............................	 67,805	 68,113
100 francos belgas .................... 	 274,481	 275,614
1 marco alemán .........................	 55,830	 56,062
100 liras italianas ...................... 	 9,045	 9,071
1 florín holandés ........................	 49,780	 49,977
1 corona sueca .........................	 19,086	 19,155
1 corona danesa ........................ 	 15,319	 15,370
1 corona noruega.......................	 19,762	 19,834
1 marco finlandés ...................... 	 26,525	 26,633
100 chelines austríacos ........:.... 	 795,147	 799,842
100 escudos portugueses .......... 	 110,329	 110,746
i 00 yenes japoneses ................. 	 67,517	 67,822

COSTO DEL DINERO

CAMBIOS MEDIOS DEL MERCADO
INTERBANCARIO

A un día .................................................... 	 16,30 por 100
A 3 días .................................................... 	 16,22 por 100
A 7 días... ................................................. 	 16.26 por 100
A 30 días.................................................. 	 15,47 por 100
A 90 días ..................................................	 16,37 por 100
A 180 días ................................................ 	 16,99 por 100

PRECIO DEL ORO

PARIS: 101.300 francos-kilo, en lingotes (1.849,13 pesetas-
gramo)

FRANKFURT: 33.290 marcos el kilo, en lingotes (1.862,44
pesetas-gramo)


